
ESCRITURA ' PUBLICA * DE 

TS '* CONSTITUCION "DE UNA 

"COMPAÑIA: (257 DE 

DA a : RESPONSABILIDAD '* 

ato cuts 2 «LIMITADA OTORGADA POR : 

AN « EULALIA> - *MWCATALINA 

LOYOLA ' '*CARRASCO Y 

SS OTROS AS 

En la. Ciudad! de' Cuenca. : Capital -«de* la- Provincia” del Azuay. 

República del Ecuador, a seis de Junio de mil novecientos noventa 

y seis, ante mí, doctor Francisco Carrasco Vintimilla! Notario Público 

Quinto, de éste Cantán, comparecen los señores Eulalia Catalina 

Loyola Carrasco, José Deifilio Villavicencio Benavides , casados, y 

Leonor Cecilia Villavicencio Palacios , soltera,” ecuatorianos 

mayores de edad, de este vecindario; idóneos Y“coñocidos por mí, 

doy Té. Bier instruírlos en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan''al” aétual” instrumento 

público, la minuta que me entrega: y que copiada 'dics.- MINUTA 

.- SEÑOR: NOTARIO .- En el Registro de Escrituras a su cargo, 

sírvase insertar una de Constitución: de” uña Compañía de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes declaraciones. 

de voluntad» PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen ar 

otorgamiento de la presente escritura pública” los señores Eulalia 

Catalina Loyola Carrasco, José Deifilio”Villavicencio” Benavides , 

casados, y Leonor Cecilia Villavicencio Palacios”, Soltera, por sus 

propios derechos, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio y residencia en la ciudad: de Cuenca dápaces ante la



in pora contratar, los misrmos que en forma libre y voluntaria, 

inanitestan <.u1  voluntad de constituir ama Compañia de 

2" ponsabilidad Limtada, de acuerdo al siguiente Estatuto Social 

SEGUNDA.- ESTATUTO - SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA UNIDAD EDUCATIVA BILINGUE NUESTRA 

FAMILIA UNEBNUFA CIA. LTDA.- CAPITULO UNO.- DEL 

NOMBRE , NACIONALIDAD, - DOMICILIO Y PLAZO. 

ARTICULO PRIMERO .- DEL .NOMBRE: El nombre de la 

Conpañia es UNIDAD EDUCATIVA BILINGUE” NUESTRA 

VAMILIA. UNEBNUFA, CIA LTDA.- ARTICULO SEGUNDO.- 

SEJETO.- El objeto principal de la Compañía es la creación de us, 

establecimiento educacional con los niveles FPre-Primario, primario, 

=="undario, asi como la creaón de un Justituto de Poz.- 

bachillerato de carreras técnicas y cortas, y un Colegio Post ciclo 

básico, acorde al avance tecnológico y de las necesidades de ja 

iemvridad. Para lo que se estableceran los paralelos: y horarios 

que fueren del caso, pudiendo ser mixtos, ide darse esta 

“srarrencia. Establecer. convenios de cooperación coricentros e 

wntituciones similares, tanto nacionales como internacionales a 11n 

«de mejorar el nivel. académico del centro o Unicad Educativa El 

'vatdecimiento también podra unpartir cursos, seminarios, tallos 

“vnferencias de nivelación académica para alumnos de 130 

Jerentes niveles, educacionales, Organizará cursos, seralenanos, 

“vileres y conferencias de formacion profesional Establecer %. 

olores de inscripción, metrículaz y pensiones cotiorme'las levas 

“e 1vas, proponer a través de Jas «gestiones respectivas 17 

“ici de una inirasstructura adecuada gar el mejor 

inpnwnamiénto de la Unidad Edu:stiva y reslizar todas aquellas 

ie



actividades, que se relacionen directa o indirectamente con el fin 

social que sean permitidas por la ley.: ARTICULO TERCERO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La sociedad'es de: nacionalidad 

ecuatoriana tendra su domicilio principal ertla ciudad de Cuenca, 

pero podra. establecer centros asociados.en cualquier lugar del país, 

previo al ¿£umplimiento de. .lo3 requisitos . legales: pertinentes. - 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO .- El plazo 'de duración de la 

compañia es sl de cincuenta afios, contados” a partir de la 

inscripción del presente contrato en el Registro” Mercantil, espe 

plazo podra. .prorrogarse o disminuirse, :: pudiendo también 

disolverse anticipadamente la sociedad. por resolución de la Junto 

General de Socios o por causas legales .- CAPITULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL, DE LOS SOCIOS Y LAS PARTICIPACIONES.- 

ARTICULO QUINTO.- El capital de la Compañía es de DOZ 

MILLONES. DE, SUCRES, dividida en doscientas - participaciones 

iguales e indivisibles de diez mil sucres cada una Cada 

participación da derecha a un voto de la Junta General y a los 

demás derechos establecidos en la Ler.- «ARTÍCULO SEXTO.- DE 

LOS SOCIOS.- Los socios de, la Compañia! tendran 'los “derechos y 

las obligaciones que se encuentran determinadas enla" ley de 

Compañías... La, responsabilidad de los socios por Mas “obligaciones 

sociales, se limitaran al valor de..sus: portaciones individuales - 

ARTICULO, SERTIMO.- CERTIFICADOS: DE“APORTACION.- La 

Compañía entregara a cada socio un certificado de aportación en el 

que constara necesariamente su caracter «de- no:negociáble y el 

número de participaciones por sus aportes les corespondan. Estos 

certificados, loyaran las firmas del Presidente. y del Gerente de la 

Compañia o de,las personas que se encuentren: subrogatido dichas”.



  

foncjones, ea vetud de sustitución legal o estatutaria.- ARTICULO 

OCTAVO.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Las 

participaciones que tiene cada: socio - de: la Compañia, son 

transferibles por. acto entre vivos;:en beneficio -de'otro u otros 

socios 0 ,de terceros, siempre que se obtenga el consentimiento 

unanime del capital social y que se cumplan las formalidades 

establecidas en el artículo ciento quince-de la ley de Compañias. 

Estas transferencias se inseribiran en el libro respectivo de la 

Compañía y practicada ésta, se anulara el certificado extendido a 

favor del gedente y se emitira uno nuevo a favor del cesionarica - 

ARTICULO NHOVENO.- TRANSFERENCIA POR HERENCIA.- Las 

participaciones de cada socio son transmisibles pór herencia. 31 los 

herederos del socio: fueren varios ,' éstos: deberán estar 

representados en la Compafiía po la persona que de designaren , 

hasta cuando sejlleve a efecto al respectiva participación de las 

participaciones y de ella se tenga ¡conocimiento en fa Compañía ; a 

lin de que inscrita la transmisión“ en' el libro' de socios y 

participaciones, verificado to cial seianulará: el “certificado de 

aportación emitido a favor del alisante” y se 'emitíra el o los 

- -"ificados que sean necesariós en virtud de Jas corresponcient:s 

aiiudicaciones. ARTICULO DECIMO:- LIBRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES : La Compañía llevará un libro de serias 

participaciones; en el:que se notarán los nombres de los Sóvios 1. 

wdicación del número de participaciones de cada uno de silos y +1 

monto en que estas representan así como se inscribirán Íuego odos 

1". rmodificaciones que se produzcan en virtud de las translerencias 

o lrasmisiones.-. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- PERDIDA O 

DESTRUCCION DE LOS CERTIFICADOS DE APORTACION: ¿il 

mo



  

destruirse o perderse un certificado de aportación , el "socio diseño 

del mismo podrálobtener,, previo ePetimpiimisdió UT 1ee requisitos 

legales, quen lar Compañía 11e* oxiciids iia tqdevo ertificado de 

aportaciones: anulando: al anterior delo “Guelse dejará constancia 

en el libro .respectivó.+ ARTICULO * ¿DECIMO "* SEGUNDO.- 

AUMENTO: DE CAPITAL Y REFORMAS AL' ESTATUTO: ' El 

Capital: Social podrá ser. aumentado en cualquier “tiempo por 

resolución: desa Junta General del Socios , con eLyoto' favorable de 

cuando -Ménos; el: setenta y: cinco" por ¡ciento! def" capital social 

concurrente :ama-reunión y los"socios “teridrán preférente para 

suscribir tal aumento en proporción 'a sus aportaciones sociales 

Igual porcentaje del setenta y cinco por ciento del' Capital Social 

concurrente a la: reunión en vótos favorables: se requerirá para 

“aprobar «ualquiert. reforma: al estatuto. * -ArtiCULO DECIMO 

mE TERCERO. -¿DISMINUCION DE CAPITAL.-* La' “Junta “Gerieral de 

sociosposc resolver” la disminución del Sepia socia. l emo 

  

oómicoas anuabrorre el primeró-de enéro> agil ina; y “uno 

  

de dicembre de tada año. ' Al final de cada' jota económico se 

someterán a consideración dela Junta Genardll” “165 balances de 

pérdidas y ¡Gananciales y de'situación ¡"los gue" irán! acompañados 
z 

del correspondiente informe del: gerente , durante Tos" quince días 

     : “antar Ároa auto entabración 'de-la' Tinta” *dénétal- sl



ems . Ann 

eXaminar en las oficinas de la Compañía. dichos balances + 

informes... - ARTICULO DECIMO QUINTO.- «RESERVAS Y 

DISTRIBUCION DE .UTILIDADES.- La Junta: General: resolverá 

sobre la distribución de las ganancias: líquidas, de «las cuales 

ogl egará forzosamente el cinco por, ciento cada año ; para formar e 

incrementar el fondo de reserva legal , hastai cuando este llegue a 

“r igual a por lo menos el veinte y cinco por-ciento del capital 

social, Una vez separado dicho porcentaje anual o completado tal 

líraite, la Junta General podra libremente determinar las cantidades 

que se destinen A reservas voluntarias O .especiales- , las 

participaciones que puedan acordarse a lavor de funcionarios de la 

cs mpañila como remuneración por su tratajo y el monto de los 

dividendos que habra de repartirse entre los socios a prorrata del 

monto de sus participaciones. El pago de, tales «dividendos e 

efectuarán en las oficinas de la Compañía a partir de la fecha qué 

fije la ¿Prop Junta, pengral. - , CAPITULO - : CUARTO.- DEL 

GOBIERNO , ADMINISTRACION. Y REPRESENTACION . LEGAL 

PE LA A - GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION; La, :compeñía. será. gobernada por: la Junta 

meneral de Socios y. administrada por el, Presidente y el Gerente 

¿ada Uno, con las atribugiones y bligaciones que:se determinan en la 

ley y en el presente estatuto:- ARTICULO;DECIMO .-: "SEPTIMO .- 

DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General es el órgano suprerno 

de la Compañía estará , conformada. -por los.. socios legal 

“srotutariamente' conyocados y reunidos , Y tendrá todas las 

itibuciones necesarias para resolver cualquier. asunto referente a 

“+ marcha de la sociedad , especialmente las determinadas en el 

11 culo ciento veinte de la Ley de Compañías , estará presidia por



el Presidente de la Compañía o por quien le subrogue y, a falta d- 

éstos, ¡por el socio que designe la propía Junta . Actuará como 

Secretario el Gerente y en sus faltas un Ad-Hoc designeido por la 

Junta.- ARTICULO DECIMO - OCTAVO.- CLASES DE JUNTA 

GENERAL.- La Junta General será ordinaria y extraordinaria , 

ambas. se“ reunirán previa convocatoria” del 'presiderite o del 

Gerente y cesionarán en el domicilio principal de'la Compañía. Las 

Juntas Ordinarias se efectuarán por lo menos tna'vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, Lastextraordinarias en cualquier época en que fueren 

convocadas pudiendo los socios que fepresenten cuando menos el 

diez por ciento del capital social , solicitar la convocatoría a Junta 

General en cualquier hermpo . Podrán haber también juntas 

universales , conforme a lo previsto por la Ley.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO ..- CONVOCATORIAS Y QUORUM.- Las Junta. 

Generales:serán convocadas mediante comunicación escrita dirigida 

a cada,uno de los socios con anticipación de cuando menos ocho 

dias:al de.celebración de la Junta. En dicha convocatoria a. 

expresará fecha, día , hora, lugar y objeto de la reunión-. La Junta 

General no podrá «considerarse. válidamentes constituida para 

deliberar' en primera. convocatoria si -los concurrentes a ella ne 

representan -más de la mitad del capital social . Sí no 5e cbues:. 

este quorúm:;.la Junta General se reunirá en segunda Convocarort. 

con el «húmero de socios presentes , debiendo así exprsarse en la 

correspondiente convocatoria , la misma qué se-realizará con igual - 

anticipación requerida que la primera y máximo dentro de treinta 

días subsiguientes la fectia señalada para'la priméra*reunión” La: 

Junta-General serventenderá' convocada” y quedará válidamente 

o 
cel is a MÍ LOL src ii 
 



coustituida. en cualquier tiempo y lugar” dentro ..del. territorio 

nacional; para tratar cualquier asunto , siempre que este presente 

todo el capital soctal:y que los asitentes quienes deberán suscribir 

“1 acta bajo la pena. de nulidad .;' acepten + port uñanimidad la 

celebración de la junta y esten de acuerdo con'los'asuntos a 

iralarse.: ARTICULO VIGESIMO.- :CONCURRENCIA * DE: LOS 

S5OCIOS.-.. A las. Juntas: Generales: concurrirán: los socios 

personalmente o por medio de un representante, en cuyo caso, la 

representación es conferir por escrito y con el carácter: de especial 

para cada junta, a no set- que el representante ostente puuler 

notarial . legalmente  conferido.- - ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO.- VOTACION.- Para efectos de la: votación «por cada 

participación el socio tendrá derecha a un valor, salvo'lo dispuesto 

“un contrario enla Ley o el presente estatuto, las. resóluciones de la 

Junta "General , sedtomarán “por/ 'mayoría “absoluta - «de stos: de los 

socios presentes, los votos en blanco y las “abstenciones se-sumarán - 

2 la mayoría: .¡ En «caso; de erapate en la” votación sobre cualquier 

asunto , este se-lo: aiscutirá en una: aueva sesión y “de: ¿persistir el 

empate se», tendrá por! negado: el: asuntords” que” “se trata.- 

  

ARTICULO -VIGESIMO: :: SEGUNDO: "ACTAS “DES; JUNTA 

GENERAL.- La: Compañía levará; un Mbro:de Actas:de la Junta 

Genaral, actas que serán legalizadas con las. firmasd9! Presidente 

y del. Gerente; y “cuando: se: trate: de. "Juntas: Universales”, “con las 

firmas de todos los socios , formarán un expediente de cada hunti 

4 que contendrá 13: .copia del acta. Los.documentos que'justificus> 

que la convocatoria. fue realizada legalmente - Y todos. aquellos qUe 

hayan! sidois,conocidos:; eu la Junta.= ¿$5 ARTICULO. "WIGESIMO 

TERCERO -.  --ATRIBUCIONES DE'LA- JUNTA GENERAL. .- Son 

 



D
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A e 

atribuciones dela” Junta General: a) Designar y remover 

administradores y gerentes, b) Aprobar las"cuentas y balances que 

presenten los administradores y gerentes de'la Compañía; «) 

Resolver. acerca dela forma'de reparto de las “utilidades; 4) 

Resolver. .acerca:de la amortización. de “las partes "sociales; e) 

Consentir en la cesión de-las participaciones 'sociáfds Y la "admisión 

-de nuevos; socios; f). Decidir acerca del aumento?o disminución de 

capital y la: ¡prórroga del contrato social; ¡gY'ReSSIVer el gravámen o 

la enajenación. de inmuebles ¡propios de la Compañía!'h) Resolver 

sobre. la “disolución anticipada de” la 'Compáañía;' 1) "Acordar la 

exclusión del socio por las causales previstas'en' el articulo ochenta 

y uno de la-Ley de Compañías, j) Disponer' que£e entablen las 

acciones correspondientes en contra de los administradores y 

gerentes. En caso de negativa de la Junta General +una minoría 

representada de-por- lo menos un veinte por dentó! del” Capi 

* Social podrá «recurrir al juez para' entablar dichas acciones; y, k) 

Las demás"que no estuvieren otorgadas en la Léy o en el contrato 

. social al. presidente , gerente u otro orgánismo - ARTICULO 

VIGESIMO CUARTO. -. DEL: PRESIDENTE “+ El presidente sera 

elegido por 1 Junta: General. para”: ur * *periódo” “de  duatro alía 

pudiendo Seno: no:socia de la Compañia:” “Sui nombramiento con di 

razón: de su aceptación se inscribírá: enel Registro Mercanitl y 

servirá de suticionte.credencial para sus actuaciones y Sietda ys 

atribuciones das siguientes: a) Convocar y presidir las sesiones de * 

Junta General; L) Llevar a conocimiento dé-la Junta: General todos 

los ' asuntos de. -competencia privativa" de “ella” espectatmente los 

balances conta os informes que a'ellos' debe 08 acolpal Hsé al finalizar    
cocaina a Y redil odrote a anidar



de aportación y lasyactas de las sesiones. de JuntawGeneral; a) 

¿Ubrogar.al gerente en los casos de faita o impedimento de éste , 

vii 105 derechos, atribuciones y obligaciones constantes en la ley o 

<a este Estatuto , bastando para tal subrogación una comunicación 

escrita del Gerente e una, ¡Regotución:, ¡qe la «Junta «General. 

ARTICULO VIGESIMO. 'QUINTO.- DEL- _GERENTE.- El Gerente 

que podrá. o no ser socia de la Compañía será: nombrado por la 

Junta General y durará en sus funciones cuatro años 'y pudiendo ser 

reslegido indefinidamente , su nombramiento con ía razón de su 

aceptación , se inscribirá en el Registro Mercantil y le servirá de 

credencial suficiente para .el desempeño; de sus funciones ; siendo 

sus deberes -y atribuciones los siguientes: a) Representar 

legalmente a la sociedad , tanto en lo judicial. cuanto en lu 
1 

extrajudicial . así £oro.. erp; togo.. acto ro contrato ;obligándola 

consecuentemente son su «firma , debiendo ; entenderse «que se -: 

encuentra, investido de, Jas, más! amplias. facultades, ; inclusive de 

aquellas. . según , el: cealgo:cti, log; mandatarios» necesitan de 

cláusulas; Sepecialos.. bi Aramistrar .la sociedad y mupervisar- sel: 

trabajo de funcionarios y" empleagos;: 5d; Nombrar alos. 
a     

y empleados Y. faresis rémuaneraciones; ms Presentará cada" año a 

la Junta General de, Bostas a intorms de Jabores, conjuntamente con 

1 pajance anual y ta, propues sta de distribución de utilidades, e) 

otuvocar a sesiones. de Ju;:ta, General : 1) Actuar. como: Secretario de 

ia Junta General. y Jar e de los asuntos de: la «Sociedad, E) 

“uscribir , conjuntamente con el Presidente _¿los=certificádos de 

«portación, y las actas. de las sesiones: de la junta General, hi 

¿ubrogar al Presidenta ensos casos de falta o impedimento de éste, 

con los derechos, atribuciones y obligaciones constantes en la ley y 

1cloriarios : 

q



  

quí los Documentos Habilitantes.- Cédulas de ley presentados - 

Leido éste ivstomnesnto integramente a los contratantes por mu el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual, doy fé. 

> aia e 
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Presente fui a su otor- 

gamiento enfe de ello, confiero esta primera copía, fiír- 

mada, signaday selladaen el mismo día de su celebración. 

 



  

DOY FE: Que, dando cuaplimiento a lo dispuesto en la Resolue 
ción Número 96-3=2-1-151, de fecha 12 de Junio de 1996, 
he sentado la razón correspondiente, al margen de la es- 
critura matriz de la Constitución de la Compañía UNIDAD 
EDUCATIVA BILINGUE NUESTRA FAMILIA UNEBNUOFA CIA.LTDA, Cuen- 

ca 19 de Junio de 1996, 

  

jueúa inscrita en esta fecha y bajo el N2 168 del REGISTRO MER- 

CANTIL; juntamente con la Resolución N2 96-3-2-1-151; de la IN- 

TENDENCIA DE COMPAÑIA _CUENCA, que aprobó esta escritura. He 
    

   

    

a 
  

cumplido con lo dispuessto en dicha Resoly“ción. CUENCA, 21 DE JU 

NIO DE 19%6. EL RECISTRADOR or 

nm 
1) AQUA LUCERO 

REGISTRADOR MERCANTI 
CUENCA 

    

PA


